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SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y BIENESTAR A:LJO 

ANIMALES 

Ciudad de México, a 
. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la PróCtiadüria 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículb 

fracciones IV y XII, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánita' 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafd4e'd• 

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2611 

1  4090-SPA-2563 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizad»?»? 

esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) La emisión de partículas contaminantes (polvo de la madera) a la atmósfera, derivado:de 
las actividades de una fábrica de muebles, aunado a que dicho polvo se va al drenaje [hechos 
que tienen lugar en calle Antiguo Camino a Culhuacán, número 65, colonia Santa 
Industrial, Alcaldía Iztapalapa](...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículo95 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, de Ja‘, , 

fti 
,,,„ 

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 'b0, 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 	

r 
 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 	 • ,; 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra,:eril:él 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es consideraclai;c90 

autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vele' 
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,;..,cóh 
facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que prog4lreh,ei: 
cumplimiento de tales fines. 

Emisión de partículas a la atmósfera 

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta emisión de partículas a la atmósfeta,  
provenientes del establecimiento mercantil con giro de fabricación de muebles, 
Industrias Llordec, S.A. DE C.V., ubicado en calle Antiguo Camino a Culhuacá.n»-fitimerM- 15;:a4di- ia 

1‘, 
t - 

Santa Isabel Industrial, Alcaldía Iztapalapa. 	
(39 `) t.,  11.1  -); 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a l 	pn.ei ,1[5, 	 ü 
Ciudad de México, señala que todas las personas están obliga a 	Mplir\ Eón-  los"'ééquisliós;71 , 
límites de emisión de contaminantes a la atmósfera, agua sue 	élo; r'edes 
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emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento 
1r,1111,1:v 

I 
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,a1c,krOnillado y cuerpos receptores en la Cuidad de México establecidos por las normas aplicables. 

Oirrpismp, el artículo 151 de la citada Ley, indica que los propietarios de fuentes que .generen 

ctrátquíeir contaminante a la atmósfera, están obligados a instalar mecanismos para su control y 

disminución. 
f\i ,nMe 
,tal; mismo modo, en el artículo 126 del ordenamiento de referencia se señala la prohibición de 

evilltirl ,o descargar contaminantes a 
lq„atrnósfera, el agua y los suelos que 
pwionen o puedan ocasionar 

deSequilibrios ecológicos, daños al 
ambiente o afecten la salud. 

Ent-feste,  sentido, personal de esta 

F.?oppr,aduría 	realizó 	un 

rgc9n9cizierito de hechos de 
acuerdo a lo establecido en el 
artíCuld-15 BIS 4 fracción IV de la Ley 
Orgánicá de esta Entidad, durante el 

cul-cori'ltátó que el establecimiento 
mercan il motivo de denuncia se 
encoritrába en funcionamiento; no obstante, desde el espacio público, no se observó la emisión de 
particulas a la atmósfera (polvo de madera o aserrín) ni su disposición inadecuada en las 

alcantarillas del drenaje. 

Aunado a lo anterior, y con la finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la 
persona encargada del establecimiento mercantil con giro de fabricación de muebles, denominado 
Industrias Llordec, S.A. de C.V., manifestando que el aserrín resultante de sus actividades, es 
recolectado en un contenedor y posteriormente en bolsas de plástico debidamente selladas para 
evitar' la dispersión de estas partículas al aire o al suelo, las cuales son transportadas por un 
próveedor particular para su disposición final, de igual manera informó que la fábrica está equipada 
con extractores captadores de aserrín y partículas, tales como ductos aéreos, acumulador y 

extractor de aserrín, los cuales reciben un mantenimiento periódico mensual. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un recorrido al interior y exterior del 

establecimiento mercantil motivo de denuncia, durante el cual se constató lo siguiente: 

• La existencia de maquinaria utilizada para el corte de madera, la cual a través de d 	os\ 

aéreos se encuentra conectada a extractores y acumuladores de polvo y aserrín, 	ólAti1 

son colocadas bolsas de plástico para el depósito de aserrín; posteriormen  .40011olsas 

0.ára su disposición final. 
`:,son almacenadas en un contenedor metálico que es trasladado porleiperp,.5 5,1sá;privffila 

vt‘. 	11'41^}.‘  

r7lke 
0 1•5)  

CS1 /4  
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• Un extractor de polvo y aserrín, conectado a un cuarto cerrado de almacenaje, el cal 
presenta una compuerta de liberación que conduce las partículas al contenedor metálico,. 

para evitar su dispersión. 

Fotograflas2 y 3. Vista de la maquinaria localizada al interior del establecimiento mercantil motivo de denuncia. 

De lo anterior se desprende que el lugar denunciado, cuenta con la' maquinaria y equipó necesario ,,. 
para mitigar la emisión de partículas a la atmósfera o descargas al drenaje. 

Cabe señalar que en el acuerdo de admisión, debidamente notificado, se le otorgó a la persohó: .  

denunciante un término de 6 días hábiles a efecto de que presentara las pruebas que estirháll 
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior en términos del artículo 90 del Reglame-ntó 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudab 
México, sin embargo en el expediente del presente procedimiento no obran constanciáSi.q'" 
acredite la presentación de alguna prueba en la que evidencie los hechos denunciados. De tal,:.101 
que al constatar la instalación y mecanismos de mitigación de partículas de aserrín y no;hjá60r' 
prueba en contrario, es posible dar por concluida la présente investigación. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución,' de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduríá, por 
imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de emisión de partícuW-9 ,ip 
atmósfera. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Entidad se constituyó en el inmueble localizado en calle Antiwo-CaOlo a 
Culhuacán, número 65, colonia Santa Isabel Industrial, Alcaldía jz 	álgp,APel';cup1 

corresponde a un establecimiento mercantil con giro d fabi7cacr6,:,..011 

denominado Industrias Llordec, S.A. de C.V, sitio en z1 not`é .Co státó lá. errillioeM211. 
partículas a la atmósfera (polvo de madera o aserrín isposici n inuleáloda.eñI,45 

• 

-11°:
, , 	...... 

alcantarillas del drenaje. 
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Sé realizó un recorrido al interior y exterior del establecimiento mercantil motivo de 
esU :rdénuncia, durante el cual se constató la existencia de maquinaria utilizada para el corte de 

AS{ .10 fflácIera, conectada a extractores y acumuladores de aserrín que en su base cuentan con 

Pr);te.,;(15Pl-sas de plástico para almacenar dicho material, las cuales posteriormente son colocadas 
pie Id ef~zl~.h contenedor metálico para su disposición final. 

Láiprepente resolucion, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidoS para su  

PiiiVélrig'áción` y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 

qüé- el résultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 

que'substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 

párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PWER0.-- - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 

27, fracción,yi de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

Procuraduría,esti 	para su archivo y resguardo. 	  

Así-lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

dé:,la:C.i.uClád de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 

PrpcuTduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fr,áck4on XXII tie 

su.Reglamento. 	 -"S° 
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